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Este periódico to publica lodo* loe 
dia i eseepto los domingos, y se inscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo» 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán i la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 
* t 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Concluye la circular de este ministerio sobre es
tadística criminal, inserta en nuestro hume* 
ro a 3 i 9 . 

ESTADO N U M E R O Í\P 

18. Para llenar las casillas del estado n ú m e 
ro 4«° se observará lo dispuesto en las reglas &.* 
J siguientes respectivas al estado n ú m e r o i . ° 

E S T A D O N U M E R O 5.° 
- | t> }. '•• 5 i » . • " . • • T • • • 

19. E n el estado n ú m e r o 5.° se seguirá lo 
prevenido en las reglas anteriores aplicables a l 
estado n ú m e r o 4 *, que también babla de las dif
erentes penas y absoluciones dictadas. 

ab. Respecto de las casillas de división de 
erritorio y de población, se guardará lo manda

do en las reglas 11 y ra referentes al estado 
n ú m e r o a.* 

ESTADO N U M E R O 6 .° 

a i . E n el estado número 6 .° con tendrán las 
primeras casillas de procesados todos los que lo 

hayan sido» y se es tampará su numeración en 
iguales t é r m i n o s que eu los estados números 4. 0 

y 5 . P 

a a. E n las siguientes casillas para los contu
maces, no se hará mención de todos ellos, sino 
de los que hayan sido presos y sentenciados eje
cutoriamente en juicio contradictorio, observán
dose lo prevenido en las reglas 8 / y siguientes» 
relativas al número y en las del número 4-^ 

ESTADO N U M E R O 7.° 

a3. E n el estado n ú m e r o *]? se seguirá lo 
prevenido para la estension del número 6 .° 9 

atendiéndose á que en uno y otro se mencionan 
los mismos datos: y por cuanto en el margen 
de este estado se contienen las casillas de d i v i 
sión territorial como en los números a .° y 5.° 
se guardará en su razón todo lo que alli se d is 
pone. 

ESTADO N U M E R O 8.° 

a 4. En el estado número 8.° se anotaron to* 
dos los procesados presentes, de quienes pueden 
saberse indudablemente las circunstancias da 
reincidencias, número de reincidentes en el mis

mo ó en otro delito, tiempo eu que reincidieron, 
y demás que se espresan. 

a 5. En el mismo estado se comprenderán loa 
procesados contumaces que bayan sido presos y 
anotados á su virtud en los estados números bw° 
y 7.0, como que desde luego corresponden á la 
clase de los reos presentes. 

26. Para dar mas estension á la casilla que 



bajo el epígrafe ríe reincidentes dice «duran te el 
tiempo de la con d en ación», se considerará como 
si dijese «desde el delito anterior hasta cumplir 
la c o n d e n a , » y en su consecuencia se compren* 
derán eu dichas dos casillas los reincidentes que 
lo hayan sido en todo ese tiempo. 

27. Bajo el epígrafe respectivo al estado de 
los reos no será posible en el dia determinar si 
los casadlos y viudos tienen ó uo hijos , como 
qne no se hace constar en los procesos, y por 
esta vez habrá de presciudirse de su debida cla
sificación; pero no dejará de colocarse el guarís* 
IDO que indistintamente señale el n ú m e r o total 
de reos casados ó viudos, en cualquiera de las 
dos casillas que uuos-y otros comprenden. 

a8. E n las casillas de instrucción se ano ta rán 
los guarismos como eu ellas se espresa claramen
te: y eu las de la profesión de los encausados se 
c o m p r e n d e r á n , entre los de ciencias y artes l i 
berales, los comerciantes y propietarios que v i -

• van de sus rentas; y entre los de artes m e c á n i 
cas, los mercaderes y agricultores que , aunque 
propietarios, se empleen en las faenas del campo. 

E S T A D O N U M E E O 9.° 

29. E n el estado n ú m . 9 . 0 se guardará lo dis
puesto en las reglas 1 r y 1 a aplicables á los nú* 
rneros a .° , 5.° y 7 . 0 , que se refieren á la d i v i 
sión de territorio; y acerca de las casillas de los 
procesados presentes y sus circunstancias se es
tará á lo ordenado en ios números del estado 
anterior que contiene los mismos datos. 

- , • | -, 
r 

, ESTADO NUAIÉItO t O . 

30. E n fas primeras casillas del estado n ú 
mero i p , respectivas á la división terri torial» se 
observará lo maudado en la regla anterior del 
estado n ú m . 9 . 0 

31. E n la casilla del número de delitos solo 
se comprenderán los de sangre. 
. 3a. Bajo el membrete de instrumentos ó me» 
dios se ano ta rán todos los que conste que se 
han empleado para la perpetraciou de dichos 
delitos, cou la distinción que se advierte. 

t 33» luí las casillas de procesados se conten
drán todos los que lo hayan sido por los referi
dos delitos, y en seguida serán clasificados, 
dándose colocación á los encausados presentes 
en los casilleros restantes á que pertenezca el 
instrumento de que se haya hecho cargo en el 
proceso; y guardándose la distiuciou que se es-
presa eu cada casilla. 

) 
R E G L A S G E N E R A L E S . 

34* E n las casillas donde no corresponda 
anotar n ingún guarismo se señalará esta circuns
tancia cou dos comitas, y se dejarán en blanco 
las otras casillas en que nada pueda espresárse 
por carecer los tribuuales ó juzgados de las no 
ticias que se piden. 

35. A l principio de la columna que haya de 
quedar en blanco, ó en el espacio de cualquiera 
otra casilla que baya de aparecer cou el mismo 
defecto, se pondrá un asterisco ó paréntesis con 
la oportuna llamada á la nota que esplique bre* 
vemeute al final del estado el motivo que haya 
producido aquella omisión insubsanable. 

36. E n pliegos separados remit i rán los jue
ces de primera instancia á las audiencias las ob
servaciones oportunas acerca de las causas que 
influyen eu el mayor 6 menor nú tuero de los 
delitos de cada partido; las mismas observacio
nes harán los subdelegados de rentas respecto 
de su distrito; y las salas de gobierno aprecia
rán estos trabajos, reasumiendo con separación 
las observaciones referentes á cada provincia 
con las demás consideraciones que estimen con* 
venientes; espíanando por ú l t imo todos estos 
datos, por lo que hace al territorio del t r ibunal . 

37. E l mismo examen y el propio m é t o d o 
se seguirá en otros pliegos diferentes, acerca de 
los medios que deban emplearse paaa la repre* 
sion de los delitos, añadiéndose cuantas refle
xiones puedan conducir á la mejora de la legis-» 
lacion penal; sin que sea inconveniente para la 
esposicion circunstanciada de todas estas not i 
cias el que anteriormente se hayan remitido á 
este ministerio con distinta forma, aunque aná
loga, á la que queda prevenida. 

38. Los estados se l lenarán con estricta s u 
jeción á lo dispuesto en esta real orden circular 
observándose escrupulosamente hasta la mas 
pequeña circunstancia en el orden y material 
colocación de los datos, sin que de ninguna ma
nera n i con objeto alguno pueda hacerse varia
ción, por insignificante que parezca. Si ocurrie
se duda en la ejecución de estos trabajos, se 
consultará inmediatamente á esta secretaría del 
despacho, para que con la csplicaciou tjportuna 
se consigan sin dilación la uniformidad y la esac-
titud coiivenientes. 

3 9 . En cada uno de los estados se espresirá 
la fecha en que fueren concluidos, p*ra que 
pueda estimarse el celo y laboriosidad de los 
tribunales y jueces, y conste en la secretaria de 
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A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S I N D I R K C T A S 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular 

Concluido el plazo de quince dias que la i n 
tendencia concedió á los pueblos por su circular 
de 8 del présenle mes para que presentasen en 
esta administración los documentos que ella se 
indicaban respectivos al culto parroquial del 
presente año para su admisión á los mismos en 
pago de la cont r ibución de consumos, está en ei 
caso esta administración de suspender desde es-
te mismo día ei recibo de tos documentos de 
igual procedencia, á menos que no sea de los 
devueltos á los alcaldes de los propios pueblos 
con el objeto de su reforma por no haber veni
do arreglados á lo prevenido en dicha circular, 
y que aunque presentados en tiempo hábil no 
pudo realizarse su abono por dicha causa; en 
este supuesto ha parecido c o n v e n i e n t e á la ad
ministración hacerlo presente á los que faltando 
á los deberes que la intendencia les impuso, oca* 
¿ionando un perjuicio conocido c o n su omisión 
á los pueblos que representan, eviten e l pasar k 
la misma los documentos que aun conserven en 
su poder, mediante á que ellos no pueden serles 
de abono en c o n f o r m i d a d de lo determinado en 
esta parte por mándalo espreso de la superiori-

mi cargo el méri to que cada cual haya contra í 
do; á cuyo fin se remit i rán en pliego separado 
las notas de la opinión formada por la respecti
va sala de gobierno, acerca del servicio que 
preste cada tino de los funcionarios que se em
pleen en la ejecución de estos trabajos; lo cual 
se hará constaren los espedientes de los intere
sados, y se tendrá presente para la resolución 
de las pretensiones ulteriores que hagan los 
mismos. 

4o. Mientras no se r eúnan estas noticias es
tadísticas se abstendrán los regentes y los fisca
les de conceder licencias á los que estuvieren 
ocupados en su ejecución, y por este ministerio 
no se dará curso á ninguna instancia de esta 
clase. -

De real orden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
dr id 3o de setiembre de 1845.—May ans.—Señor 
regente de la audiencia de 

dad. Madrid 3o de noviembre de i 8 4 5 . — F r a n 
cisco González Alberú. 

Por providencia de D. Antonio L á z a r o , juez 
comisionado por el Sr. intendente de rentas de 
esta provincia, para la recaudación de atrasos en 
este pueblo, refrendado de raí el escribano, se 
venden en pública subasta y han de rematarse 
en el mejor postor, el día veinte del corriente» 
de diez á doce de su m a ñ a n a , en la casa de 
ayuntamiento, varias casas propias para labran
za, tierras de pan llevar, viñas y olivos, que raí 
dican en su término aleabalatorio, el de C h a 
mar tin y Madrid, y otros efectos de labor; cuyas 
tasaciones, si tuación, cabida y linderos, se ha
llan de manifiesto en la escribanía del inírascri-
to, y se facilitarán á los licitadorés. Los que gus
ten interesarse en la subasta pueden acudir á la 
citada escribanía, donde se admitirán las propo
siciones al todo ó parte de ella, siempre que cu* 
bran las dos terceras partes de la tasación. Fuen* 
carral 3 de diciembre de J845.—Lázaro.—Por su 
mandado, Bernabé Rodrigo. 

¡ Para hacer pago á la hacienda pública se 
venden en el lugar de Va llecas dos viñas propias 
de I). Francisco U t r i l l a , sitas una en la fuente 
A manguilla, linda el camino y se compone de 
2,800 cepas vivas, y están retasadas á cuatro rea
les y medio cada una, y la otra que está inme
diata á esta de i ,5oo cepas, linda con otra de 
Leonardo Uceda, también retasada á tres reales 
cepa. Y su remate ha de venficarse la mañana 
del dia 8 del corriente, en sns casas consistoria
les, de diez á doce de la misma, por el Sr. comi
sionado de egecticion y escribanía de Bruno C u * 
tierrez de Páramo. Vallecas i . ° de diciembre de 
1845.—El juez comisionado, Francisco Bueno. 
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PARTE NO OFICIAL. 

m ANUNCIOS. 

Los ayuntamientos y vecinos de los pueblos 
de Alalpardo y Valdeolmos han acordado f en 



junta celebrada en 3o de noviembre próximo 
pasado, proveerse de facultativo cirujano, seña 
lándole por la asistencia á ambas villas (entre 
las que compondrán unos sesenta vecinos) la 
dotación de trescientos ducados anuales, cobra
dos por los respectivos ayuntamientos, y paga
dos por trimestres vencidos, quedando á favor 
del agraciado el producto de los que se afeitan 
en sus casas, partos, golpes de mano airada y v i 
cio sifilítico. Los que aspiren á obtener dicha 
plaza deberán tener entendido que tendráu fa-
cul ad de establecerse en cualquiera de ambos 
pueblos, distantes uuo de otro un cuarto de ho
ra escaso, teniendo obligación de visitar diaria
mente á los enfermos del pueblo en que no re
sida, con otras de que será enterado al tiempo 
de escriturar. Las solicitudes se diri j irán, fran
cas de porte, al presidente del ayuntamiento de 
la villa de Alalpardo, hasta el dia a i del corrien
te, en cuyo dia serán provistas dichas plazas, 
para que el agraciado entre á egercer su profe» 
sion el il\ del mismo. 

El magisterio de primeras letras de la vil la 
de Móstoles se halla vacante: su dotación con
siste en J I O O rs. pagados mensualmente de los 
fondos de propios; 700 rs., producto de una me
moria destinada al indicado objeto y ademas el 
estipendio que pagan los niños según sus clases. 

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaria del ayuntamiento de la espresada 
villa dentro riel preciso término de treinta dias 
á contar desde su inserción en el Boletin oficial, 
pues trascurridos se procederá á su provisión. 

En la villa de Torrelodones, distante de Ma
drid cinco leguas de la nueva demarcac ión , se 
halla vacante la secretaría de ayuntamiento: su 
dotación consiste en i,5oo rs. anuales, pagados 
del fondo de propios. 

E n la norhe del 3 del presente se perdió en 
té rmino del canal de Manzanares uu caballo de 
las señas que á cont inuación se uspresau. La 
persona que sepa de su paradero avisará á José 
Santiago, guarda de la cabecera de dicho canal, 
quien lo agradecerá. 

Señas del caballo. 

Pelo negro, edad cerrado, un poco corrido 
de a t r á s , falto del ojo izquierdo, delgado de 
pescuezo, c a p ó n , con una rozadura detras de 
la crucera, y cabezada, freno y albardon de ca-
bretilla y grupera de correa. 
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B A R A T U R A . F O S I T I T A . 
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COLECCIONES D E OBRAS Y N O V E L A S . 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

i -V: • < £ttí ci t i l ín >1 
Los señores su ser i t ores á esta publicación 

pasarán á recoger el cuarto tomo de los Mis

terios de París y á adelantar ei importe de l 
quiuto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomó de 400 páginas. 

M E R C A D O . 

Madrid 6 de diciembre. 

Trigo de 28 á 33 7 2 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 17 id . i d . 
Algarrobas de ai á a a id . i d . 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 
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A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletin, seles invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en al 
calle de Capellanes, núm. 1 9 . 

M A D K J . • : Jmpiertía t-e D . M A N U E L P I T A . 


